
 

Universidad Nacional del Nordeste 
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 RESOLUCIÓN Nº 511 
 

      RESISTENCIA, 09 DICIEMBRE 2021 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 836/21-D, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo; 

CONSIDERANDO: 

 Que la Resolución Nº 836/21-D ha sido tratada y aprobada 
en sesión del día de la fecha; 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 836/21-D, dictada 
por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo Directivo, que textualmente 
expresa: “RESOLUCIÓN Nº 8 3 6. RESISTENCIA, 01 DIC 2021. VISTO: El Ex-
pediente Nº 26-2021-02288; y CONSIDERANDO: Que en el citado Expediente 
obra una nota de la Contadora Cristina Elisabet Molnar – DNI Nº 32.651.566-, 
a través de la cual eleva su renuncia al cargo de Auxiliar Docente de Primera 
interina con Dedicación Simple, de la cátedra Informática Aplicada, a partir 
del 01 de diciembre de 2021; Que la Contadora Cristina Elisabet Molnar, fun-
damenta su renuncia en razones estrictamente laborales que le impiden el cum-
plimiento de las funciones docentes en la cátedra mencionada; Por ello: LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS “AD-REFERENDUM” 
DEL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia de 
la Contadora Cristina Elisabet Molnar – DNI Nº 32.651.566, al cargo de Auxi-
liar Docente de Primera interina con Dedicación Simple, de la cátedra Infor-
mática Aplicada, a partir del 01 de diciembre de 2021.” 

 
ARTÍCULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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